
2.5. Enfoques transversales para la Formación Inicial Docente  
 
Los enfoques transversales son perspectivas que orientan el desarrollo de las competencias 
profesionales docentes. Responden a los principios educativos declarados en la Ley General de 
Educación y otros principios relacionados con las demandas del mundo contemporáneo. Por 
ello, no se circunscriben al DCBN, sino que son transversales a todo el sistema educativo y 
forman parte de un conjunto de iniciativas del Estado peruano. Los enfoques transversales 
aportan concepciones cruciales sobre las personas, las relaciones que estas sostienen entre sí y 
con su entorno, así como con el espacio común en que interactúan.  
 
A partir de tales concepciones, establecen valores y promueven actitudes imprescindibles para 
una vida social democrática, intercultural y con igualdad de oportunidades para todos, 
traduciendo valores y actitudes en formas específicas de actuar y dar sentido a la Formación 
Inicial Docente a través del desarrollo de competencias. La Formación Inicial Docente se enfoca 
en el desarrollo de competencias profesionales docentes.  
 
Una formación de esta naturaleza no solo se centra en el desarrollo de saberes académicos, sino 
que se preocupa por el desarrollo del estudiante como persona. Por ello, el desarrollo de las 
competencias del Perfil de egreso de la FID no puede ni debe quedar exento de aportar en el 
proceso de desarrollar actuaciones éticas. Estas evidencian el desarrollo de los valores que la 
FID y la EESP quieren para sus estudiantes y egresados, dado que “la formación y el desarrollo 
de valores profesionales debe partir del modelo del profesional, de la cultura profesional” 
(Arana & Batista, 1999, p. 14).  
 
Los enfoques transversales impulsan a actuar de manera ética, por lo que la FID y todos los 
actores que intervienen en ella requieren involucrarse en el desarrollo de valores y la promoción 
de actitudes imprescindibles y, sobre todo, de formas de actuar, con el fin de generar una 
sociedad más justa y una vida social democrática, inclusiva y equitativa para todos.  
 
No obstante, la declaración de los enfoques transversales es insuficiente para lograr que los 
estudiantes de FID desarrollen maneras éticas de actuar en la dinámica diaria, en su vida 
personal y ya como profesionales en servicio; hace falta que los enfoques transversales sean 
parte de la misión institucional y del objetivo estratégico de formación profesional.  
 
La misión institucional requiere ser concretizada en valores fundamentales explícitos que 
puedan hacerse operativos para que sean alcanzados secuencialmente y/o sistemáticamente 
por todos los actores involucrados (estudiantes, docentes formadores y autoridades). Así, los 
enfoques transversales se expresan en criterios y valores en la formación basada en 
competencias. Estos requieren ser parte de la formación del estudiante a lo largo de su 
trayectoria como prácticas establecidas desde las guías y principios de conducta, los modelos de 
actuación de docentes formadores y autoridades que sean consistentes con aquello que se 
quiere lograr de manera integral.  
 
Esto requiere ser abordado desde cada uno de los cursos y módulos del plan de estudios a partir 
de experiencias de aprendizaje significativas, metodologías y estrategias de enseñanza 
problematizadoras, participativas, valorativas, creativas, integradoras, sistémicas, flexibles y 
grupales en las que el diálogo, la reflexión, los sentimientos y las motivaciones sean ejes 
centrales que preparen al estudiante para la vida (Arana & Batista, 1999).  
 
 
 
 



Los enfoques transversales que la propuesta curricular de la FID debe incorporar en la formación 
son los siguientes:  
 
1. Enfoque de derechos  
2. Enfoque inclusivo o de atención a la diversidad 
3. Enfoque intercultural  
4. Enfoque de igualdad de género  
5. Enfoque ambiental  
6. Enfoque de orientación al bien común  
7. Enfoque de la búsqueda de la excelencia  
 
A nivel general, para la transversalización de los enfoques se requiere de los directivos y 
docentes formadores de la EESP lo siguiente:  

• Dominios conceptuales de los enfoques y cómo estos aportan a una educación que promueve 
el desarrollo pleno de las personas y ofrece iguales oportunidades a todos los estudiantes, 
rompiendo con prácticas de subordinación, exclusión y discriminación.  
 

• Sensibilidad y pensamiento crítico de los enfoques transversales respecto de sí mismos y del 
mundo, y que esto se traduzca en sus concepciones epistemológicas, axiológicas, pedagógicas y 
metodológicas y en un compromiso en la tarea de cambio educativo desde una visión crítica de 
los enfoques.  
 

• Coherencia con los enfoques que propicia la escuela. Es decir, debe vivir y potenciar los 
enfoques en su práctica diaria en la institución, promoviendo valores y actitudes no solo en los 
cursos y módulos, sino en el trabajo colegiado con sus colegas y con otras autoridades.  
 

• Reconocimiento de los estudiantes de FID como sujetos de derecho y el establecimiento de 
acuerdos con ellos, dejando de lado prácticas autoritarias y verticales, y propiciando acciones 
articuladas y construidas participativamente, dando voz a todos los actores de la comunidad 
educativa.  
 

• Apertura frente a los cambios de paradigma que son asumidos respecto de los estudiantes y 
de las interacciones con la comunidad educativa. Esta reflexión debe darse en un trabajo 
colegiado en el que autoridades y docentes formadores reflexionen y valoren sus propias 
acciones a la luz de los enfoques transversales y de cómo estos contribuyen a la formación 
integral de los estudiantes de FID en el marco de los desafíos del siglo XXI.  
 

• Construcción de interacciones asertivas con los estudiantes de FID a través de sus 
organizaciones y representantes. Las autoridades construyen nuevas formas de autoridad, 
partiendo del respeto a los estudiantes de FID y considerando acuerdos y propuestas en relación 
con el desarrollo de las actividades institucionales. Se tiene que apelar al diálogo antes que a la 
imposición rigurosa de normas. Los enfoques transversales pueden expresarse en: 


